


ESTRUCTURA DE LA CPCE-M PUEBLA

La Comisión Permanente de Contralores Estado-Municipios Puebla (CPCE-MP) es el Órgano integrado por la 

persona Titular de la Presidencia de la Comisión Permanente, la persona Titular de la Coordinación Estatal, las 

personas Titulares de las 22 Coordinaciones Regionales, la persona Titular de la Secretaría Técnica, así como 

las personas Titulares de los Órganos Internos de Control Municipales.

En apego a los Lineamientos en mención las personas que ocupen la Coordinación Estatal y las 

Coordinaciones Regionales serán electos de entre  los Titulares de los Órganos de Control por mayoría de 

votos.



FUNCIONES

Es la reunión de la Comisión Permanente de 
Contralores Estado-Municipios Puebla.

Órgano integrado por la persona Titular de la Presidencia de la 
Comisión Permanente, la persona Titular de la Coordinación 
Estatal, la persona Titular de la Secretaría Técnica y las personas 
Titulares de las veintidós Coordinaciones Regionales.

Asamblea
Plenaria:

Comisión
Ejecutiva:



FUNCIONES

Órgano integrado por la persona Titular de la 
Presidencia de la Comisión Permanente, la persona 
Titular de la Coordinación Estatal, la persona Titular 
de la Secretaría Técnica y las personas Titulares de 
los Órganos Internos de Control Municipales.

Comisión
Permanente
de Contralores
Estado-Municipios
Puebla (CPCE-MP): 



FUNCIONES

Titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado 
de Puebla. Convocar, presidir y conducir las Sesiones de la 
Asamblea Plenaria.

Electo por mayoría de votos de quienes integran la Comisión 
Permanente. Representar y coordinar las acciones de la Comisión. 
Elaborar el Informe de Actividades.

Presidente de
la Comisión
Permanente:

Coordinación
Estatal:



FUNCIONES

Persona que funge como enlace de operación y asesoría técnica 
entre la Secretaría y las personas Titulares de los Órganos Internos 
de Control Municipal.

Secretario
Técnico:

Es la persona Titular del Órgano Interno de Control Municipal, 
electa por los integrantes de la región administrativa a la que 
pertenezca y que coordinará las acciones de dicha región durante 
un año. Son 22 coordinaciones regionales.

Coordinadores
Regionales:



SESIONES EN ASAMBLEA PLENARIA
1ª Sesión Ordinaria: Marca el inicio de los trabajos de la Comisión Permanente, en la cual se 

otorgan los nombramientos a las personas Titulares de la Coordinación Estatal y de cada 

Coordinación Regional. Se presenta el PAT con las actividades que se llevarán a cabo.

2ª Sesión Ordinaria: Conclusión de los trabajos de la Comisión Permanente.

Se presenta el informe de las actividades llevadas a cabo para dar cumplimiento al PAT.

Sesiones Extraordinarias: Se llevarán a cabo todas las que se consideren necesarias.

Para el registro, control y seguimiento de los acuerdos, se elaborará un Acta por cada una 

de las Sesiones que se celebren.


